
 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  
 -SECCIÓN CUARTA-  

  
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).  
  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2022 00146 00  

DEMANDANTE:  3M COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  DIAN 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 

requisitos establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión. 

 

CONSIDERACIONES  
  
La demanda 

  

La sociedad 3M COLOMBIA S.A. en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, solicita se declare la nulidad de 

las Resoluciones Nos. 609-31-002099 de 20 de diciembre de 2020 y 

000175 de 13 de enero de 2022, por medio de las cuales la DIAN negó la 

solicitud de devolución impetrada por la actora. A título de 

restablecimiento del derecho solicitó la correspondiente devolución 

rechazada por la Dian y la consecuente condena en costas. 
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Causal de inadmisión: copias de los actos acusados con la 

constancia de notificación  

 
El numeral 1 del artículo 166 del CPACA establece como anexos que 

deberán acompañar la demanda, cuando se pretenda la nulidad de un 

acto administrativo de contenido particular, las copias del acto acusado 

con las constancias de notificación, publicación o ejecución según el caso, 

o subsidiariamente, la indicación bajo la gravedad de juramento que no 

ha sido publicado. 

 

En el presente asunto, no obra copia de la Resolución No. 609-31-002099 

de 20 de diciembre de 2020 y respecto de la actuación No. 000175 de 13 

de enero de 2022, si bien se allega copia la misma está incompleta e 

ilegible, tal como se desprende del siguiente pantallazo: 
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En consecuencia, la sociedad demandante deberá subsanar el yerro 

anotado y aportar nuevamente los actos administrativos cuya nulidad 

depreca junto con las constancias de notificación respectivas. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 

subsane los defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, 

so pena de rechazo. 

 

Al presentar la subsanación el demandante deberá enviar a la parte 

demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 

falencia mencionada en las consideraciones del proveído. 

 

La parte actora deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de 

subsanación de la demanda y de sus anexos a los demandados, a fin de 
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dar cumplimiento al artículo 166 de la ley 1437 de 2011 y al artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.    

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 170 del CPACA.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las 

partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan: 

 

tbarreto@saberex.com.co 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.  

 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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